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Decretan:
INCREMENTAR EL VALOR DEL PUNTO POR CONCEPTO
DE ZONAJE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Artículo 1º—Incrementar el valor del punto por concepto de 
zonaje a la suma de quinientos cincuenta y un colones (¢551,00).

Artículo 2º—El monto mínimo a pagar por concepto de zonaje 
será de ¢5.551,00 y el monto máximo de ¢55.100,00.

Artículo 3º—Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 35323 del 20 
de mayo del 2009 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 122 
del 25 de junio del 2009.

Artículo 4º—El presente incremento rige a partir del 1º de 
enero del 2010.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
veinticuatro días del mes de agosto de dos mil diez.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 
Educación Pública, Leonardo Garnier Rímolo.—1 vez.—O. C. Nº 
9600.—Sol. Nº 13923.—C-45900.—(D36186-IN2010080058).

Nº 36187-MOPT
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
Con fundamento en lo establecido en los artículos 140, incisos 

3), y 18), y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 y 28 de 
la Ley General de la Administración Pública.

Considerando:
1º—Que el MOPT es el órgano rector del Sector Transportes 

y mediante la planificación, coordinación, regulación, control y 
fiscalización de dicho Sector; participa en la promoción tanto a nivel 
público como privado de medidas que contribuyan a fortalecer la 
seguridad vial, adoptando reformas institucionales que permitan la 
puesta en marcha de políticas regionales coordinadas para la mejora 
sistemática de la seguridad en carreteras y de esta manera reducir la 
incidencia de los accidentes de tránsito y mejorar la calidad de vida 
de los costarricenses.

2º—Que se requiere de la creación de espacios de aprendizaje 
a nivel nacional donde las empresas públicas y privadas puedan 
tener acceso a nuevo conocimiento a través de ponencias y 
exposiciones de expertos nacionales e internacionales, y de esta 
manera los participantes puedan identificar las mejores prácticas, 
los mecanismos utilizados en el exterior, entre otros; con el fin 
de incorporar las acciones que se requieran a nivel nacional para 
el mejoramiento continuo de la seguridad vial en Costa Rica y 
Centroamérica.

3º—Que bajo la filosofía arriba señalada nace “Seminario 
Internacional sobre Seguridad Vial”, promovido por la Asociación 
Mundial de la Carretera y Organizado por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), a través del Centro de Transferencia 
de Tecnología, con el apoyo de la Asociación Costarricense de 
Ingeniería de Transportes (ACITRA).

4º—Que el “Seminario Internacional de Seguridad Vial” se 
llevará a cabo del 10 al 12 de noviembre del 2010, en Costa Rica, 
siendo un reconocimiento para el país ser escogido como sede de tan 
importante actividad.

5º—Que es de interés nacional el intercambio de ideas y 
experiencias así como el seguimiento de los programas y proyectos 
en materia de seguridad vial.

6º—Que en esta actividad se expondrán y analizarán un 
número importante de trabajos científicos, permitiendo de esta 
manera la adquisición de nuevos conocimientos e intercambio de 
experiencias y la identificación de acciones a seguir, que sin duda 
alguna beneficiarán a nuestro país. Por tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Declaratoria. Se declara de interés público y 

nacional, el “Seminario Internacional sobre Seguridad Vial de la 
Asociación Mundial de la Carretera (PIARC)”, que se llevará a cabo 
en San José, Costa Rica del 10 al 12 de noviembre del 2010.

Artículo 2º—Contribución. Las dependencias del Sector 
Público y del Sector Privado, dentro del marco legal respectivo, 
podrán contribuir con cualquier tipo de recursos, en la medida de 
sus posibilidades y sin perjuicio del cumplimiento de sus propios 
objetivos, para la exitosa realización de este congreso.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los tres 

días del mes de setiembre del dos mil diez.
Publíquese.—LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El 

Ministro de Obras Públicas y Transportes, Francisco José Jiménez 
Reyes.—1 vez.—O. C. Nº 10337.—Solicitud Nº 3398.—C-
54400.—(D36187-IN2010079141).

Nº 36188-MOPT
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
En ejercicio de las facultades que les confieren los incisos 3) y 

18) del numeral 140, y el artículo 146 de la Constitución Política; la 
Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Nº 
4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas; la Ley de Creación del 
Consejo Nacional de Vialidad, Nº 7798 del 30 de abril de 1998 y sus 
reformas; la Ley de Administración Vial, Nº 6324 del 24 de mayo de 
1979 y sus reformas; y la Ley General de la Administración Pública, 
Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas.

Considerando:
1º—Que el Gobierno de Costa Rica ha suscrito un Contrato de 

Préstamo con la Corporación Andina de Fomento (CAF) a efecto de 
financiar el Proyecto de Infraestructura Vial denominado “Bajos de 
Chilamate - Vuelta de Kooper”, ubicado en la zona norte de nuestro 
país. Contrato de Préstamo que fue ya sancionado por la Comisión 
Permanente de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa 
(Expediente Nº 17601), y publicado en La Gaceta Nº 34 del 18 de 
febrero del 2010 y ha sido ya aprobado por el Poder Legislativo, 
restando su Autorización Presidencial de Ejecución (Ejecútese) y su 
publicación final.

2º—Que el artículo 2º de la Ley de Creación del Consejo 
Nacional de Vialidad, Nº 7798 del 30 de abril de 1998, declara la 
conservación vial actividad ordinaria de servicio público prioritario 
e interés nacional.

3º—Que el Proyecto de Infraestructura Vial referido se presenta 
como un tramo de suma importancia a efecto de la integración 
y operación del denominado Corredor Vial Mesoamericano, el 
cual -en nuestro país- comprende la construcción, rehabilitación, 
mejoramiento e integración del Corredor Vial Pacífico, del Corredor 
Vial Atlántico y de sus correlativos ramales y vías de conexiones 
regionales. Procurándose con tal Proyecto de integración el facilitar 
el tránsito de personas y mercancías, en beneficio de los operadores 
y usuarios y en reducción de sus costos.

4º—Que visto todo lo anterior y dada la importancia del 
Proyecto a que se alude por este medio, se ha valorado y determinado 
la relevancia y necesidad de dar carácter de interés público y/o 
general al mismo. Por tanto,

Decretan:
DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL PROYECTO

DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO
DE INFRAESTRUCTURA VIAL BAJOS DE

CHILAMATE - VUELTA KOOPER”
Artículo 1º—Se declara de interés público, en todos sus 

alcances, las labores para el desarrollo y construcción del Proyecto 
denominado: “Proyecto de Infraestructura Vial Bajos de Chilamate - 
Vuelta Kooper”, el cual abarca veintisiete kilómetros de vía, pasando 
por los cantones de Grecia, Sarapiquí y San Carlos, y labores 
relacionadas con actividades de estudios, diseño final, inspección 
y supervisión, movimiento de tierras y de rocas, pavimentos, 
alcantarillas, puentes, señalización y demás correlativas y necesarias.

Artículo 2º—Se autoriza y recomienda la participación y 
colaboración de todas las instancias de la Administración Pública, 
así como todas las acciones que las mismas puedan disponer a favor 
del desarrollo del Proyecto inherente a esta declaratoria.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

veinticuatro días del mes de agosto del dos mil diez.
Notifíquese.—LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El 

Ministro de Obras Públicas y Transportes, Francisco José Jiménez 
Reyes.—1 vez.—O. C. Nº 012-2010.—Solicitud Nº 30320.—C-
61200.—(D36188-IN2010079139).


